
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS 
ADMMINISTRACION 2013-2015 

VIATICOS, VIAJES, GASTOS DE REPRESENTACION 
 
 

NOMBRE DEL SERVIDOR 
PUBLICO 

CARGO DEL SERVIDOR 
PUBLICO 

MONTO 
ASIGNADO 

($) 
EVENTO O MOTIVO 

CRITERIOS DE CONTROL 

ARONI EDGAER 
ROODRIGUEZ PAEZ 

DIRECTOR DE DEPORTES $ 700,00 EVENTO DEPORTIVO 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

FELIX URBANO GALICIA TESORERO MUNICIPAL $ 718,00 
ENTREGA DE 

DOCUMENTACION 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

IRVING ALEJANDRO 
NAJERA GONZALEZ 

CONTRALOR MUNICIPAL $ 146,00 CURSO 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

ELVIA OBANDO VAZQUEZ DIF $ 1.772,50 
ENTREGA DE 

DOCUMENTACION 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

QUINTIN VIDES DOMINGUEZ 
DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS 
$ 824,00 CURSO 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

 
ALVARO DOMINGUEZ 

REMIGIO 

 
DIRECCION DE GESTORIA 
DE PROGRAMA Y ENLACE 

 
$ 800,00 

 
CURSO 

 
LOS CRITERIOS DE CONTROL ES BASADO A LAS REGLAS PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS 

 
 
Quien Realizo: C. P. Marta Rodríguez Rodríguez – Subcontadora                                                     Autorizo: C.P. Félix Urbano Galicia – Tesorero Municipal 


